
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El 

Centro Tel. 5760302 

Auto Nº 714 

 

Chiriguaná, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

OSCAR ENRIQUE ORELLANO HERNANDEZ CONTRA TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

Y OTRO. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2012-00073-00. 

 

 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de apelación impetrado por el apoderado judicial 

de la parte demandante contra el Auto Nº 586 del veintidós (22) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), y que fue concedido mediante Auto Nº 631 del veinte (20) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). Ello, por así haberlo solicitado el recurrente y por 

ser procedente a prevención con fundamento en lo preceptuado en el artículo 316 del 

C.G.P., aplicado por reenvío normativo del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

Continúese con los trámites procesales correspondientes, según el auto Nº 586 del 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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